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Ministerio de Agricultura

Instituto Nacional de Colonización

Concurso público para la concesión 
de un Cine y de un Casino-Bar en el 
nuevo pueblo de San Bernardo, del 
término de Valbuena de Duero 

(Valladolid)
ANUNCIO

Se anuncia concurso público para 
la concesión de un Cine y un Casino- 
Bar en el nuevo' pueblo de San Ber
nardo, del término de Valbuena de 
Duero (Valladolid).

Los pliegos de condiciones que re
girán en el concurso, en los que figu
ran el modelo de proposición, así co
mo los planos de situación del^edifi-' 
cio, pueden examinarse en la Subdi
rección de Explotación del Instituto 
/Nacional de Colonización, Avda, del 
Gieneralísimo, ’número 2, Madrid, o 
en -la Delegación' del Instituto, en Va
lladolid, Gamazo., 2, 'durante los días 
hábiles y horas de óficiná.

Las proposiciones', acompañadas dél 
resguardo acreditativo dé haber de
positado una fianza ,d 15.000 '^ 8.000 
pesetas para el *^me y el Casino-Bar, 
respectivamer^^ leden presentarse 
en las das ahtes 'de las. 
trece h,^^^^^^^^' de diciembre 
próximo7^^^^^^^^^ 'é pliegos ten
drá 'lugai^^^^^^^^ s, Centrales 
del InstátuW^^^^^^Gén'eralísimó, 
número 2, . las doce horas 
del día 20 de «Ciembre-.de 1960.

Madrid, 22 de noviembre de 1960. 
El ingeniero subdirector de Explota- 
ción, José Conejos. ' '

26-3.088

iimRAt!  ̂PROVINCIAL
GOBIERW CIVIL

El jiefe de la Sección Provincial de 
Admimstráción Local, en escrito de 
fecha 26 del actual, me dice lo que 
sigue :

“Vistos, el expediente de jubilación 
instruido por el Ayuntamiento de Vi- 
llanuebia, a favor de don Justó Mar
tín Aguado, médicO' de A. P. D., por 
haber cumplido Ja edad reglamenta
ria; el Reglamento de Sanitario'S lo
cales de 27 de noviembre de 1953; el 
D'ecreto del Ministerio' de la Goberna
ción de 3.0 de noviembre de 1956, -y 
lá Circular de la Dirección General 
de Administración Local de 13 de di
ciembre del mismo año, resulta:

Que don Justo Martín. Aguado, 
cumplió la edad de 70 años el día 14 
de mayo del año actual, habiendo 
completado 41 años, 6 meses y 27 días 
de -servicios profesionales en dos 
Ayuntamientos. de Villasayas y sus 
agregados, de la provincia de- Soria; 
Fuentepelayo • (Segovia);' Pobladura 
deí Valle (Zamora), y Villanubla (Va
lladolid).

(^ue el Ayuntamiento- de Villanu
bla, en sesión celebrada el día 28 del 
pasado mes de octubre, acordó decla
rar jubilado a mentado señor Martín 
Aguado, fijándole una- pensión anual 
de 26.661,60 pesetas, importe del -80 
por 100 de 28.980 pesetáS que en con
cepto de sueldo, quinq^oios y pagas 
extraordinarias disfrutaba en el mo
mento' de cumplir la /edad reglamen
taria, más 3.477;60 pesetas como 15 
por 100 de mejora, según el Decreto 
citado, a partir del día siguiente al 
en que ha’ sido jubilado.

C^ue según la Circular de 13 de di

ciembre, que -anteriormente se cita,, 
tiene competencia esta Jefatura para 
proponer a V. E. el prorrateo de las 
cantidades con que han de contribuir 
cada uno de los Ayuntamientos, ve
rificado. éste, arrpja el resultado si
guiente:

Villasayas y agregados,: anuál, 
1.050,05 pesetas; mensual, 87,47 pe-' 
setas.-

Fuentepelayo: anual,, 8.047,85 pese
tas; mensual, 670.60 pesetas.

Pobladura del Valle: anual, 11.730,75 
pesetas; mensual, 977,70 pesetas.

Villanubla: anual, 5.832,95 líesetas; 
mensual, 486,03 pesetas.

Totales: anual, 26.661,60 pesetas; 
mensual, 2.221,80 pesetas.

()uo deberán serle satisfechas ín
tegra y puntualmente por el Ayun
tamiento de . Villanubla, el cual adop
tará las medidas' conducentes para 
resarcirse de las captidades ' que han 
correspondido a los demás Ayunta
mientos. .

Esto es lo que tengo el ' honor de 
proponer a V. E: en cumplimiento 
de las disposiciones vigentes”.

Aprobada la propuesta por este Go
bierno Civil,.se publica en este peri(5- 
dico' oficial para conocimiento de las 
Corp-oraciones interesadas y efectos.

Válladolid, 29 de noviembre de 
I960.—El gobernador civil, Antonio 
Ruiz-Ocaña Remiro. . • 4.240

Gomisiún Provincial Organizadora 
del Gulilvo de Acíiicorla 

de Valladolid
CIRCULAR

Con el, fin de garantizar el cum
plimiento de las disposiciones dicta
das por el Ministerio de Agricultura

1 Anuncio de |

Pago difendo i
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y por 'esta Comisión Ordenadora del, 
Cultivo de Achicoria, refrendadas j. 
por este Gobierno Civil,' y q efectos i
de una mejor ordenación de la 
paña, vengo en disponér;

cam-

.1.® Todos los secaderos 
provincia, una vez desecado 
laje de achicoria que en su 
adjudicado por la Comisión

de 
el

esta
tone-

día fue 
Ordena-

dora, incrementado, en su caso, en el 
10 por 100, serán precintados a tra- ' 
vés de la inspección de la Jefatura , 
Agronómica,. para evitar desecciones : 
que excedan al cupo' asignado. , -

2 .° Para el mejor control de la mar- * 
cha de las operaciones de deseca- ' 
ción de raíz de, achicoria, todos los ’ 
industriales secaderos deberán' remi- ■ 

' ■ tir semanalmente-a la Jefatura Agro- , 
nómica copia del parte de Aduanas. '

3 .0 Se fija como fecha tope de re
cepción de raíz por parte de los se- : 
maderos para la presente campaña, el ' 
día 1 de febrero de 1961.

4 .° Se recuerda .a ’todos los inte
resados la obligación de entregar la 
raíz a los secaderos con los que pre
viamente se hayan contratado, y que 
se declarará clandestina cualquier en
trega no formalizada anteriormente 
en los. oportunos contratos, visados 
por esta Comisión. ■ ■

5 .” Las infracciones de esta dispo
sición, así como -de' las anteriores 
complementarias, serán sancionadas 
por mi autoridad, en usó de las atri
buciones conferidas a esta Comisión.

Valladolid, 17 de .noviembre de 
1960.—El gobernador Civil, presiden
te de la Comisión Ordenadora del 
Cultivo de Achicoria, Antonio Ruix- 
Ocaña Remiro.

5.246

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Concurso fle adquisición anual
La Excma. Diputación Provincial 

de Valladolid, en sesión ceiebrada el 
día 29 dó noyiembre del año en cur- 
so, al aprobar el expediente sumario ; 
de exoepción de spbasta y concurso- i 
suliasta, acordó celebrar el oportuno'' 
concurso para contratar el súminis- 
tro de. víveres y artículos, cuyo im- , 
porte anual, exceda de 100.000 pese# i 
tas, que se precisan para alimenta- : 
ción y sostenimiento de sus asilados i 
en el Instituto Psiquiátrico, Orfana- j 
to y Hospital Pro'Vincial durante el 
próximo año de 1961, à cuyo efecto, ; 
en la Secretaría General de dicha .aquellos que no sean superiores a tres
Corporación, se hallan de .manifiesto ; grados de acidez, ‘
los pliegos de condiciones técnicas y p . tos almacenista»y detallistas tendrán 
administrativas, así corno los demás gq cuenta las normas publicadas por

documentos referentes a dicho con- esta Delegación Provincial en circulares
curso, pudiendo ser examinados y númerps 28 y 29, que'son las'señaladas 

, por la 7-60 dé Comisaría General, de 
Abastecimientos y Transportes, púljlica-

presentar reclamaciones' a que hu
biere lugar, los interesados, en el pla
zo de ocho días naturales, según es-, 
tablece eb artículo .24 del Reglamen
to de Contratación de 9 de enero 
de 1953. ,

Valladolid, 3 de diciembre de 1960. 
El presidente, Emiliano Berzosa Re
cio.—El secretario aeóldental, Virgi- 
ho Ares Perier. ,

<5.291

Deiggaciún Provincial de Aiiasteciinientos 
y Transportes de Vaiiadoiid

Precios máximos fle venta ai púDlico 
flupante el mes fle fliçiemlire fle 1960

CIRCULAR NÚMERO 30-60

ACEITE

CAPITAL

Acetes de semilla refinados a granel, 
' 2Ô.05 pesetas litro.

En dichoxpreclo se Eallan incluidos 
todos jos gastos de transporte y acarreos, 
márgenes comerciales y arbitrios muni
cipales.

PUEBLOS

Aceites de semilla refinados a granel, 
20,00 pesetas litro.

Este precio podrá ser único y exclusi
vamente incrementado con el importe 
de los arbitrios municipales, legalmente 
establecidos en los distintos municipios 
de esta provinciá, toda vez qué en el 
precio de 20.00 pesetas litro', se hallan 
incluidos todos los gastos de transporte 

i y acarreos hasta consumo y los márge- 
i nes de los distintos' escalones comer- 
; dales. .
i Los almacenistas y detallistas que 
j comercien con este artículo vendrán ; 
j obligados a tener siempre a disposición 
: de sus respectivas clientelas, aceites de 

semilla a granel, en’la cuantía precisa 
para atender sus necesidades.

Cuando sin cáusa justificada carezcan 
' de dichas clases de aceites, quedan obli

gados a entregar aceites de oliva envasa- 
■ do o a granel al precio señalado para la 

capital y provincia de los citados aceites 
de semitía. •

i Quedan prohibidas Ias mezclas de 
; aceite de oliva, con los de orujo y los 

procedentes de otros frutos o semillas.
Los aceites ^ oliva, finos, corrientes 

i y refinad,os tanto a granel como envas.a- 
j dos, gozarán de libertad de precio, sien- - 
■ do aptos para el consumo de boca,

j da en el (Boletín Oficial del Estado 
j número 275 de 16-11-60).' 

■AZUCAR

12,95 ptas. kilo.Terciada .‘. . . .
: Blanquilla. .

Pilé .
Granulado especial . 
Cortadillo refinada . 
Cortadillo refinada, 

envasada en cajas 
' de kilo . . . . 
; Cortadillo refinada

13,00
13.20
13,15

»

15,75 ptas. kilo

17.50 ,»

estuchada . ... 18,65 ptas. kilo.
En los precios indicados están inclui

dos impuestos, arbitrios y márgenes co
merciales. En las localidades qué no 
posean fábrica azucarera o almacén de 
mayorista, los anteriores precios podrán 
ser recargados en el coste estricto del -* 
transporte desde la fábrica o almacén 
máá próximo a la localidad de consumo.

CAFE

GUINEA ROBUSTA

Tueste natural '
Bolsa de 2.000 gramos, 237,90 pesetas.

Id. de 1.000 íd., 119,00 fd. '
Id. de 500 íd., 59,40 íd. .
Id. de 250 íd., 29.80 íd.
Id. de 100 íd., 11,90
Id. de 50 íd', 5,90

Tueste torrefacto

íd.

Bolsa de 2.000 gramos, 224,50 pesetas.
Id. de 1.000 íd.. 112.30 íd.
Id. de 500 íd., 56,10 íd.
Id. de 250 Íd., 28,10 íd.
Id. de 100 Íd., •’ 11.20 íd.
Id. de 50 íd.. 5,60

• GUINEA LIBERIA

. Tueste natural

íd.

Bolsa de 2.000 gramos. 233,20 pesetas.
Id. de 1.000 id.. 11660 í4.
Id. de 500 ‘ íd.. 58,30 M-
Id. de 250 íd., 29,20 Íd.
id. de 100 íd., 11,60 í4-
Id. de 50 íd.. 5.80 íd.

Tueste torrefacto
Bolsa de 2.000 gramos. 220.20 pesetas.

Id. .4^ 1.000 id.. 110,10 ' íd.
Íd. 4? 500 íd.. 55,00 íd.
lá. 4® 250 Íd.. 27.50' íd.
íd. 4® 100 íd.. íi.ob íd.
14- de 50 íd. 5.59

CORRIENT^E 

Tueste natural

íd..

Bolsa de 1.000 gramos, 147,00 pesetas.
M- de 500 íd.. 73.50 íd.
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Bolsa de 250 gramos, 36,80 pesetas.
Id. de 100 fd./ 14.70 id.
Id. de 50 id., 7,40 id.

Tueste torrefacto
Bolsa de 1.000 gramos, 136,00 pesetas.

Id. de 500 id.,. 68.00 id.
Id. de 250 id... 34,00 íd.
Id. de 100 id., 13,60 íd.
Id. de 50 íd., 6.80 íd.

SUPERIOR

Tueste natural
Bolsa de 1.000 gramos, 162,70 pesetas.

Id. de 500 íd.. 81,40 íd.
Id. de 250 íd.,. 40,70 íd.
Id. de 100 íd.,' 16.30 íd.
Id. de 50 íd.. 8.20 íd.

Tueste torrefactos^
Bolsa de 1.000 gramos, 150,30 "pesetas.

Id. de. 500 íd.. .75,20 íd.

CAI

Id. de 250 íd., 37,60 íd.
íd. de 100 íd., 15,10 íd.
íd. de 50 Íd., 7,60 íd.,

SELECTO

Tueste natural
Bolsa de 1.000 gramos, 178,50 pesetas.

Id. de 500 íd., 89,30 íd.
Id. de 250 Íd.^ 44,60 íd.
Id: de 100 íd., . 17,90 íd.

.Id. de 50 íd., 9,00 íd.

Tueste torrefacto

Bolsa de 1.000 gramos, 164,60 pesetas.
Id. de 500' . íd.,. 82,30 íd.
Id. de 250 íd., 41,20 íd.
íd. de 100 Jd., 16.50 íd.
Id. de 50 íd., 8.30 íd.
En dichos precios está incluido,el 

10 por 100 del impuesto de Consumo de 
Lujo.

^NE /

CLASIFICACIONES
Segunda 

clase

Ptas. kilo

Tercera 
clase

Ptas. kilo

Vacuno menor...........................  . . . . •
Vacuno ihayor . ... . . . . . - . . . . . . •

47,75 •
41,45

34.10
25,70
23,50

Los impuestos y arbitrios municipales serán a cargo del público consumidor., 

HUEVOS.—PERIODO CUARTO , '

De peso unitario:
41 a 45 gramos. Peso . 
míiiimó por docena ' 

492 gramos

Pesetas '

De peso unitario: 
46 a 50 gramos. Peso 
mínimo pór docena 

552 gramos.

Pesetas

De peso unitario: 
51 a 55 gramos. Peso 
mínimo por docena 

• 612 gramos.

Pesetas

De peso u»itario su
perior a 55 gramos. .

Peso mínimo por 
docena 660 grámos.

Pesetas

. 29,00 31,00 34,00 36,00

Los anteriores precios serán incrementados cóp los arbitrios o irnpuestos 
rnunicipales vigentes, que en esta capital son 0,25 pesetas por docena.

, . P AN •

Segunda zona (urbana), que compren
de Valiadolid, Meding del Gampo y 
Medina de Ríoseco.—Tercera zona (ru
ral), que comprende ^1 resto de la pro
vincia. '

, Especial flama
Zona urbana:

Pieza de 800 gratnos í . . 5,05 ptas.
Id. de 400' id. • 2.95 »
Id. de 200 íd. . .. . 1.50 >
íd. de 100 íd. . 1.00 >
id. de 80 íd. . . . 0.70 »

Zona rural:
Pieza de 800 grapios . . 4,95 ptas

Id. de 400 íd. ,, . 2,85 >
Id. de 200 íd. . . 1,50 »

Pieza de 100 gramos . ^. 1,00 ptas.
Id. de, 80 id. . . .0,70 >

Especial candeal
Zona urbana;

Pieza de 800 gramos' . . 5,35'ptas
id, de 400 jd. . . 3,10 >
íd. de 200 íd. . ... 1.60 >
Zona rural; /

Pieza de 800 gramos 5,25 ptas
Id. de 400 íd. ..3,00 »
Id. de 200 íd. . . 1,60 >
Se reconoce ,1a comisión de reventa 

de pan en despachos y a domicilio de 
0,10 pesetas para las piezas de 800 y 400 
gramos y de 0,05 pesetas para las de 
200 gramos.

La Circular número 5/60 de la Comi

saría General de Abastecimientos y 
Transportes publicada en el Boletín Ofi
cial del Estado número 170 del 16-7-60, 
dicta las normas para el desarrollo de la 
campaña de cereales panificables 1960-61, 
en virtud de la cual, se prorroga para 
esta campaña la circular 10/58 (Boletin 
Oficial del Estado 197, del 18-8-58), con 
excepción de los artículos 6, 8, 17, 30, 
32, 34.y 36 de la Circular última men
cionada que quedan derogados.

Lo que se publica para general conoci
miento y cumplimiento.
VValladolid. 28 de noviembre de 1960. 
El gobernador civil-delegado provincial.

5.227

Adminisiraeión de Propiedades 
y Contriliuciún Territorial de la 

provlneia de Valladolid

ANUNCIO

Confeccionados por esta Adminis
tración de Propiedades los d.ocumen- 
tos cobratorios de la . Contribución 
Rústica y Urbana del término muni
cipal de esta ciudad, así como el Ar
bitrio municipal sobre la misma, para 
el próximo año. de 1961, se avisa por 
el presente a todos los propietarios 
en ellos comprendidos, que dichos do
cumentos se hallan de manifiesto, en 
esta dependencia, durante el plazo' de 
ocho días hábiles, a partir de la in
serción en el “Boletín Oficial” de la 
provincia del presente anuncio, - con 
el fin de que, durante el mismo, puer 
dan reclamar sobre errores que pue- 
dañ existir, siendo de advertir que 
pasado dicho plazo no serán admiti
das las que se presenten.

Vallado-lid, 28 de noviembre de 
1960.—El administrador de Propieda
des y Contribución Territórial, E. Ru
biales. -

5.229

iDHiiiiniiiKiiiii DE lonmi

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Miguel Alvarez Tejedor, magis

trado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 37 de 1960, se si
guen autos de' juicio ejecutivo, en
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ejecución de sentencia, a instancia de 
la Caja de Ahorres Provincial de Va
lladolid, que litiga con beneficio de 
pobreza, representada por el procu
rador don Luis de la Plaza Recio, 
contra don Manuel Herranz Sahagún, 
don Pedro Herranz Burón y doña Es
peranza Sahagún Sahagún, sobre pa
go de 15.000 pesetas de principal, 
55,50 pesetas de gastos de protesto y 
8.000 pesetas más para costas y gas
tos, sin perjuicio; en los que en pro
videncia de la fecha he, acordado sa
car a la venta en pública subasta los 
bienes embargados, que son los si
guientes ;

1. Una motocicleta marca “Monte
sa", matrícula VA-6500, de 1,255 cc.; 
valorada en 5.000 pesetas.

2. , Una cafetera marca “Gaggia”, 
de dos portas, número 209; valorada 
en 20.000 pesetas. .

3. Dos saturadores de cerveza; va
lorados en 4.000 pesetas.

Total, 29.000 pesetas. -
ADVERTENCIAS

Primera.—Que la subasta es piáme- 
ra, en quiebra, por no haberse con
signado pof el rematante el importe 
del remate, y tendrá lugar el. día 
veintiuno' de diciembre próximo, a 
las once de su mañana, en este Juz
gado.

Segunda.—Para tornar «parte en la 
misma deberán los licitadores CQnsig- 
nar previamente en la mesa del Juz
gado. o establecimiento público des
tinado ai, efecto, ' una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento- del 
avalúo de los bienes en su totalidad, 
por ser un soló lote, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no admitién
dose tampoco posturas que no- cu
bran las dos terceras partes de la ta
sación.

Tercera.—Que los bienes embarga
dos se encuentran depositados en po
der del demándado don Manuel He
rranz, domiciliado en esta capital, ca
rretera de Puente ; Duero, 12, donde 
podrán ser éxaminados.

Dado en Valladolid, a treinta de 
noviembre de mil noveciento sesen- 

El se-

5.239

^''^^-'^aí^^Rftgúerpílyarez Tejedó 
À reseta^iieP M? ^ives, Lasierra

Pago c^er»<lo 1 .

Don Nicolás Martín Perreras, juez de 
' primera instancia de la villa deMe

dina del Campo y su partido.
Por el presente que se insertará en 

el “Boletín Oficial” de la provincia, 
hago saber:' Que en este Juzgado- se 

sigue juicio ejecutivo'a instancia del 
procurador don Fidel Morocho Tar
dáguila, en nombre y representación 
-del Banco Central, S. A., contra do- ' 
ña Nieves Cuadrado García y doña 
Josefa-Maria 'y don Francisco Media
villa Cuadrado, sobre cobro de die
cisiete mil quinientas pesetas de prin
cipal,. intereses y^co-stas, para lo que 
fue embargada la participación de 
finca siguiente:

Dos décimas partes de la casa en 
el casco de la villa de Olmedo, y sitio 
de la carretera de Medina del Cam
po co-n enlace a la de Adanero a Gi
jón, sin número ni manzana señala,-:,,; 
dos. Consta de planta baj-a y p^>„í 
principal, en las que tienen encima
das varias habitaciones y dependen 
cias y corral en el que hay construi
das las siguientes edificaciones: Uña'” 
cuadra, un cuarto pequeño para él- 

' motor del agua, un gallinero y una^ 
cochinera, tiene una' puerta accesoria' 
a la carretera de Medina del 
Mide el cuerpo 
cuadrados;
-cuarto 
gallinert 
veinte, q 
la parte < 
y cinco n 
bierta mic 
cinco metí 
ochocientos 
dos. Linda ; 
trada, con pe
González Mai

Juzgados municipales

iT a*íavor de

V 
Cu 
de

Se '

Arco de la 
las Nieves 
la carretera 
la muralla.
cimas partes y p.
María de los An^vie®, Teodora-Julia, 
'Fausto^Jerónimo, León-Francisco, Jo
sé María, Manuel, Maria dé las Nie
ves, Justo--Melitón, Antonio- y Amelia 
Mcdiavilla^^Cuadrado. Tomo 1.435 del 
archivo, librp 102 del Ayuntamiento 
de Olmedo-, folio- 118, finca número 
6.438, inscripción 5.®-

Para la.\ subasta de ' dichas dos dé
cimas partes de la finca descrita, se 
ha señalado- el día treinta de diciem-, 
b-re próximo venidero y su hora de 
las doce de la mañana en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la 
casa número 1 -de la calle de Gamazo, 
de esta villa, advirtiéndose : Que pa
ra tornar parte en la subásta debe
rán los licitadores co'ifeignar previa
mente en.-la mesa del Juzgado, una 
cantidad i^al, por lo- menos, al diez^ 
por ciento efectivo- del valor de los 
bienes, que han sido tasado-s en la 
cantidad de cincuenta y dos mil pe

setas las- do-s ddciqas partes, que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo,- 
que la titulación ha sido suplida por 
certificación del Registro y que las 
cargas o grayámenes anteriores y pre
ferentes a la del actor, si las hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, 
enten-dién-dose que todo licitador 
acepta como -bastante la titulación y 
se subroga las cargas, sin que- se des- • 
tiñe a su extinción el precio del re
mate, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos. ' .

Dado^^,^^edina dpi Campo, a die-* 
^^piodíó'’c[^-.|^iembre de mil novecien- 
, .tos- ..'^se-iita.mNicolás Martín Ferre^ 
ras.-El secr^j^rio, Eulalio Hernández.

5.Í82 - 3.089»

'D.—NUMERO 1 
s del Campo, secre- 

munlcipal- núm-e- 
ciudad de Valla-' 

el juicio verbal 
este Juzgado ba- 
e l960, seguido 
m Lozano, por 
ña, causadas a 

\ teve, hoy en 
T dictado- con 
nes sentencia 
literalmente

(c¿ue debo absolver y absuel- 
-o libremente á Santiago Morán. Lo

zano de la falta de lesiones por im
prudencia a Pilar Huedo Torres-Es-- 
teve, 'de que era denunciado, déclá- 
rándose de oficio las costas del pre
sente juicio-, y para la notificación de 
la presente sentencia a la lesionada 
Pilar Huedo Torres-Esteve, hágase- 
por medio de testimonio inserto- - en 
el “Boletín Oficial” de la provincia. 
Así por esta mi sentencia,' 'juzgando,' 
lo pronunció, mando y firmo.—-Luis 
González San José.—^Rubricado-.

Y para que conste y remitir al ex
celentísimo señor gobernador civil de 
está ' pro-vincia, para su inserción en 
el “Boletín Oficial”, expido el présen
te testimonio visado - por ’ el señor 
juez y séllado con el dé esté Juzgado 
en Vallado-lid,' a once' de noviembre 
de mil novecientos sesenta.—Miguel 
Torres del Campo.—V.® B.°: El juez 
municipal, Luis'- González San José.
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